
 
    
 

  
 

 

 

 

LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE IMPORTACIÓN DE 
COMBUSTIBLES Y PLANES DE ABASTECIMIENTO 

En el marco del análisis de posibles alternativas orientadas a fortalecer la 
seguridad energética y la continuidad del abastecimiento de combustibles 
líquidos en el territorio nacional, se considera pertinente evaluar las iniciativas 
y planteamientos presentados por los diferentes agentes del mercado. Para tal 
efecto, resulta necesario adelantar un análisis técnico integral que permita 
determinar la viabilidad operativa, económica y regulatoria de dichas 
propuestas, en concordancia con los lineamientos establecidos en la normativa 
vigente y las condiciones actuales del mercado. 

En este contexto, se estima oportuno avanzar en la revisión de la solicitud 
presentada, para lo cual se requiere contar con información suficiente, 
verificable y estructurada que permita soportar el proceso de actualización del 
procedimiento aplicable a la aprobación de importaciones, particularmente en 
lo relacionado con la formulación e implementación de planes de 
abastecimiento. 

En consecuencia, se solicita la presentación de un plan de abastecimiento, el 
cual deberá allegarse en medio digital y contener, como mínimo, los siguientes 
aspectos: 

1. Producto y calidad, Certificado de Análisis de Calidad: Identificación del 
combustible a importar (gasolina motor corriente o ACPM). Solicitud de 
un certificado de análisis de calidad del producto a importar, emitido por 
un laboratorio acreditado internacionalmente. Este certificado debe de-
tallar los parámetros de calidad del combustible (octanaje, contenido de 
plomo, aromáticos, azufre, presión de vapor Reid, entre otros) y debe in-
dicar que los métodos de ensayo utilizados coinciden con los reseñados 
en la Resolución 40444 de 2023. Esto permitirá una comparación precisa 
y la validación de la calidad del producto. 

2. Volumen: Cantidad del producto a importar y colocar en el mercado na-
cional, indicando el posible período de ejecución. 

3. Origen del producto: País de procedencia y proveedor. 



 
    
 

  
 

 

 

 

4. Cronograma de importación: Fechas o ventanas de arribo propuestas para 
la entrada del producto. 

5. Contrato de almacenamiento autorizado: Debe acreditarse la disponibili-
dad de almacenamiento en tanques habilitados por el Ministerio de Minas 
y Energía, conforme a la Resolución 40736 de 2015. 

6. Informe de logística y trazabilidad del producto: Puerto(s) de entrada; ins-
talaciones de almacenamiento previstas; información sobre las rutas y 
medios de transporte para la movilización del combustible desde los pun-
tos de recibo autorizados hasta los destinos finales. 

• Capacidad de la infraestructura: Proporcionar detalles específicos 
sobre la infraestructura logística (capacidad de almacenamiento, 
tasa de descarga, y cualquier certificación o habilitación vigente por 
parte del Ministerio de Minas y Energía).  

• Plan de transporte interno: Detallar cómo se movilizará el combus-
tible desde el puerto hasta las regiones de destino, incluyendo los 
tipos de transporte (carrotanques, poliductos, etc.), las rutas prin-
cipales, y la capacidad de transporte disponible para asegurar la dis-
tribución eficiente.  

• Sistemas de monitoreo y control: Información sobre los sistemas 
implementados para garantizar la trazabilidad del producto desde 
su origen hasta el punto final de distribución en Colombia, inclu-
yendo medidas de seguridad para prevenir pérdidas o adulteracio-
nes. 

7. Zonas de destino: Regiones a atender, con especial referencia a aquellas 
de difícil acceso o con limitaciones logísticas. 

8. Contratos o acuerdos vigentes con agentes autorizados para la distribu-
ción o consumo del combustible. 

9. Análisis de riesgos y medidas de contingencia: Identificación de potencia-
les restricciones y cuellos de botella, así como las medidas propuestas 
para mitigarlos. 



 
    
 

  
 

 

 

 

• Manejo de variaciones de calidad: Especificar cómo se gestionarán 
posibles variaciones en la calidad del combustible durante el trans-
porte o almacenamiento que puedan afectar su conformidad con 
los estándares nacionales.  

• Planes de respuesta a interrupciones logísticas: Dada la vulnerabi-
lidad del suroccidente colombiano, solicitar planes de contingencia 
específicos para abordar interrupciones en la cadena de suministro 
(bloqueos de carreteras, situaciones de orden público, problemas 
climáticos, etc.).  

• Impacto ambiental de las desviaciones: Análisis más detallado so-
bre el impacto ambiental de las desviaciones de los parámetros de 
calidad y las medidas que se tomarán para mitigar cualquier riesgo. 

10. Costo estimado o precio referencial: Proyección de costo para el volumen 
que se requiere importar. 

• Desglose de costos: Para evaluar el impacto en el FEPC y los bene-
ficios para el usuario final, se solicita un desglose más detallado del 
costo estimado, incluyendo el precio FOB, fletes, seguros, costos de 
almacenamiento y cualquier otro gasto asociado a la importación y 
comercialización 

La información que se reciba será objeto de análisis técnico y jurídico por parte 
de esta Dirección, con el propósito de determinar la viabilidad de la propuesta, 
de conformidad con las disposiciones regulatorias vigentes y con los criterios 
definidos en el marco del mecanismo correspondiente. 

En consideración a la relevancia de la materia, se solicita de manera atenta  que 
la información requerida sea remitida a la Dirección de Hidrocarburos en medio 
digital, dentro de un término no superior a ocho (8) días hábiles, contados a 
partir de la notificación del presente oficio. 

Se agradecerá efectuar dicho envío al correo electrónico 
menergia@minenergia.gov.co con copia a ypartunduaga@minenergia.gov.co. 
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